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¿Cómo ingresar al sistema? 
 

Debes ingresar a la página web: https://saga.marn.gob.gt/ 

 

En el inicio de sesión debes de ingresar al apartado de crear cuenta. 

 
Habiendo ingresado al apartado de crear cuenta debes completar los datos solicitados los cuales son: 

nombres y apellidos, número de DPI, número de Nit, entre otros; posteriormente aceptas los términos y 

condiciones y presionas el botón de crear. 
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Se mostrará un mensaje en donde se indica que la cuenta se ha registrado exitosamente y que debemos 

de verificar nuestro correo electrónico para activar dicho usuario. 
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Te rediriges hacia tu correo electrónico y podremos visualizar que nos ha llegado un correo de activación 

de usuario, en donde nos indicará que para confirmar dicho correo y activar el usuario se debe hacer 

click en dicho apartado (debes verificar en la bandeja de entrada o en spam). 

 

                       

Luego te redirigirá al inicio de sesión indicándonos que el usuario se ha activado con éxito. 
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Si en algún caso olvidas tu contraseña, ve al apartado de olvidaste tu contraseña. 

 
  

 

Escribe el correo que tienes registrado en el sistema SAGA del cual quieras reestablecer la contraseña. 
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Se mostrará un mensaje que nos indicará que se ha enviado un link al correo electrónico para recuperar 

la contraseña. 

 

 
 

Debiendo verificar el correo electrónico ya que te enviaremos un link para poder restablecer tu 

contraseña.  
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Te redireccionará al apartado de restablecer contraseña, en donde deberás ingresar la nueva contraseña, 

junto con su confirmación y presionar el botón de guardar. 

 
 

Ingresa tu usuario y contraseña y presiona el botón de iniciar sesión. 
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Habiendo iniciado sesión te dirigirá al menú de sistema, en donde podrás visualizar las carpetas 

identificadas: Expedientes en Proceso, Expedientes cerrados, Licencias, enmiendas y un panel con las 

opciones de Expedientes, Gestiones, Licencias Ambientales. 

 

 

 

Categoría B2 

Registrar Expediente de Categoría B2 
 

1. Pulsas el botón “Registrar Expediente”. 
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Se desplegará el formulario para ingreso de “DATOS GENERALES” 

 

1. Cada celda tiene una flechita para desplegar la opción que se adecúe al tipo de trámite a realizar, se 

muestra un ejemplo para la mejor comprensión. 

2. Al completar el formulario de “Datos Generales”, pulsar el botón “Guardar”, se habilitarán las 

siguientes pestañas para agregar información. 
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Pestaña de Datos de Dirección 
 

a. Ingresar la información en la pestaña DATOS DE DIRECCIÓN 

b. Las celdas Departamento y Municipio tienen una lista desplegable para seleccionar la opción deseada. 

c. Los otros campos son de carácter obligatorio se debe ingresar la información. 

d. Los campos con asterisco son obligatorios. 

e. Pulsar el botón “Guardar”.  
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En la misma página tendrás los campos para ingresar “Polígono del Proyecto”. 

 

 
 

Al completarlo, debes pulsar el botón “Guardar Punto de Polígono” se mostrará la información 

guardada, si la información es incorrecta podrá eliminar y volver a ingresar la información. 
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En la sección “Finca, Folio, Libro” debes ingresar la información, si la información fuera incorrecta tendrás 

la opción de eliminar y volver a ingresar la información. 

 

 
 

Pestaña Datos de la Empresa.  

 

En dicha pestaña se te mostrará el siguiente formulario, donde debes completar la información, y 

posteriormente pulsar el botón “Guardar”. 
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En la sección Representante Legal, debes pulsar el botón “Registrar Nuevo Representante Legal”, se 

te mostrará el siguiente formulario, donde debes completar la información y luego pulsar el botón 

“Guardar”. 
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Al seleccionar la opción “Guardar” se te mostrará la siguiente pantalla, donde tienes la opción de 

actualizar la información guardada, o generar un nuevo registro. 

 

 
 

En la sección registrar tipo de patente, debes pulsar el botón “Registrar Tipo de Patente” se mostrará 

la siguiente pantalla; donde debes completar la información y al finalizar pulsar el botón “Guardar” y se 

mostrará la opción para actualizar o crear un nuevo registro. 
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Pestaña DATOS DE FASE DE OPERACIÓN, en este espacio si no aplica Construcción debe ingresar la 

justificación, caso contrario pulsar “Aplica Construcción” y llenar los campos requeridos, al completar 

pulsar el botón “Guardar”. 

 

 
 
 

Sección “Maquinaria y Equipo” ingresar información y pulsar el botón “Guardar”. 
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Sección “Materiales Primas e Insumos” ingresar información y pulsar el botón “Guardar”. 

 
 

Sección “Productos o Servicios” ingresar información y  pulsar el botón “Guardar”. 
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Sección “Abastecimiento del Agua” ingresar información y pulsar el botón “Guardar”. 

 

 
 
 

Sección “Energía Eléctrica”, llenar información y pulsar el botón “Guardar”. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



20 
 

Pestaña de Contacto  

 

En la pestaña CONTACTO, pulsar “Registrar Nuevo Contrato”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para agregar un registro de contacto se solicitan ingresar los datos siguientes: nombres y, 

apellidos, Dirección Notificación, Correo y número de teléfono. 
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Pestaña de Requisitos 

 

Esta pestaña muestra una serie de documentos,  los cuales tenemos que adjuntar en formato pdf.  

 

 

Pestaña de TDR 

 

La opción de TDR muestra una serie de documentos los cuales tenemos que adjuntar, en formato pdf.  
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Al haber cargado toda la información requerida, se habilitará la opción, de Enviar Expediente o Pagar el 

Ingreso. 

 

 

1. Presentación de expediente de instituciones del Estado o de otras entidades exentas: 

 

Cuando el expediente ingresado sea de una institución pública o de otras entidades exentas, se 

mostrará el botón “Enviar Expediente” y el pago queda exonerado. 
 

 
 

 

 

Una vez que el expediente se haya enviado el estado pasará a: estado presentado. 

 
 

 

2. Presentación de expediente de iniciativa privada o particulares 

Cuando el tipo de expediente es de una iniciativa privada o de particulares, se habilitará el botón “Pagar 

ingreso” 

 

 
 

Categoría B1 

Categoría B1 
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Se nos desplegará la opción de pagar expediente, dando las opciones de: Generar cobro Banrural y Pago 

por tarjeta visa. 

 

 
 

Si seleccionamos “Generar cobro Banrural”, se desplegará la boleta para presentarla al Banco y cancelar 

el pago correspondiente. 
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Si seleccionamos pago con tarjeta, se pedirá que ingrese los datos de su tarjeta VISA o MASTERCARD, 

para realizar el cobro respectivo. 

 

 
 

 

Una vez que se haya realizado el pago, pasará a: estado presentado y posterior revisión del Ministerio de 

Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECOMENDACIÓN. Es importante que tengas todos los requisitos y documentos guardados en pdf. en 

un archivo dentro de tu computadora o una USB, ya que hará más fácil y rápida la carga de los mismos 

en los apartados del sistema.  

 

SAGA te otorga 24 horas para que completes tu solicitud, de no realizarlo, se deja sin efecto la solicitud 

debiendo gestionar una nueva. 

 


